
S« «itabUc* • • racart* Jal S pot 100 lakra Jalanaiaadaí caaMbacianai a Impaatlat 

Pop Orden del Miiiislcrid úc Harifiuia do fecliii 30 dv diciembre 
/ ' B . O. del E." de: 31 de dicieinlire' se eítaltlecé un r<\carfio del 
5 por 100 sdhre determinadas (•«pntriliucionvs e impuestd^, en tiso de 
la aiitiirizaeirm ('nncedida ¡xir ej artícuid -^i de la Lev de 23 de di-
eiemhre último. 

J « « 9 « ^ Ja Ha4rcal Ja Alaiarfa 

Por Orden de 30 de novieinltre de liUS •H. O. del K." del U de 
diciemlut'i del Ministerio de Justicia se supi ime el .lu/.irado Gomar-
cal de Huércal Almería^ agregándose al Juzgado Munií'ipal núme
ro 2 de la capital. 

Baaaliciai Mra la caaitracclán Ja iniaaaklai caá JasHaa • vlviaaJai. 

I'or I>'creto-I^'y de 19 de novieiiüire de lí>48, pul>licailo en el "Bo
letín Otlciai del Kstado" ile feclia 13 dt> diciembre, «e dispone: 

Quienes en todo el terri torio nacional y plazas de sol)eranía, ya 
sean-part iculares o entidades oficiales, se [iropongan construii ' inmue-
ti'.es con destino a viviendas, disfrutarán dv los heneíU'ios que más 
adelante se exjn-esan. 

Para gozar de tales Iteneficios s<'rá preciso que so sídicite la auto-
rizacióu para ejecutar las olnas en vui plazo de dim» meses, a coiTlar 
de la entrada en viitor ilel jncsente 1 )ecreto-I^'v. y (jue ,se terminen 
en un plazi de treinta y .si'is meses, a contar (le)«te la fecha en (jue 
se haya concedido di^'ha autorizacii'm. así como las obras que i'ea'.i-
cen con sujeción a los proyectos y <a-denanzas de cada localidad y a 
l03 requisitos espe(iales une establece el l>ecrefo-I.ey. 

Poiiriin <ov calitlcailas (omo bonificables las olii'as siguientes: 
a lídiflcaciim de \ iviendas sobi-e so'.ares anterioiinente <icujia-

dos flor obra.'i (¡ue hubieran quedado destruidas tot<al o parcialnienie 
h AmpliTiciiiii, tanto en altuia como en -;u()crricie. de edilicacio-

nes ya existentes, s iempic (|ue el destinfi sea el de vi \ ipndas paia 
renta y (|uv se aument • el numen) de aqu('ll:i<. I.as viviendas adicio
nales disfrutarán fie los bei'ieticios quf se estalilecen. con tal que se 
lUmplan ¡os lequisitos exigidos, independientemente de .las .i-entas 
que produ¿can y del til! a que se destinen la< viviendas existentes an
tes de la ampliaciiin. 

c Kdillcaciiin de viviendas destir.adas a favoreeei' (M trasla<lo de 
¡nquilinos de otros inmuebjes enclavados en zonas insalublres o que 
hayan de adquir i r mejoras nolable.s por nuevas conslruccione.s. 

íl' ronstruc,ci<in de edificios de nueva iiianla con defftino a vi
viendas, sobre solares existentes. . 

Dentro del firden anterioniiente establecido, se dará preferencia 
a las vh i endas de menor sobre las de mayor renta, en la concesii'm 
de los beneficios Otorgados ¡)or el Decreto-ÍA'y. 

T.as vivienda.s d'o los inmuebles a que í̂ e refiere el párrafif anterior 
se rla.sificrtrán en los tipos v categorías que so establecen en el si-
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